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Jueves 28 de Abril de 1949 No té publica loi doatlafoi mi dlMfealrM. 
Ejemplar c*rrlMto: 75 c M t e M . 
Id«m atrKMd*itl,50 paMUM 

L" Los soi^Tffia Alcaides y S«cr«tano4 muajcipalsts astáa obligados a disponer que se ñj« un ejemplar de 
taé* ¡asa*?* de este BoLofif OFICÍAÍ «I sitio de cootumbre, tee prento como se reciba, hasta la ñiación del ejemplar siguiente. 

I;"- Lo» Secretario» .B>anicipal«4 eaidarán de celeccio»ar ordenadamente e! BOLITÍH OFICIAL, 'para su encnád«Tnaci6» aaiual. 
3.* Laa iaaffircíonós rs2^aE!í*,E?:as'j*9 • ! BOLETÍN OiriíÍíALs so kan de maadar por ol Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pírce lo s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales par do» ejemplares de cada númefo. y 50 pese(:«< 

«aeciles per cada ejemplar m á s . Recargo del 25 per 160 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Jutas v^cinaiaai jusgados aaaicipales y organismos o dependencias ándales, abonarán, 5G pesetas anuales 6 SO pssetat a»-

ikesto£iiee« «on- pago adaiantado. . . . 
e) Restantes aqxcripcioiBes, 60 psastas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 j»«setas trimestrales, con pago adelantado.' 
E D I C T O S Y' ANUNCIOS.—a). • J-ásgado» 'nq^sidipales," una peseta'linea. • . .' ' , 
é) Los d e m á s , 1,50 p.9¡íetaa iínea. ^ 

PRESDIGIA J¡L GOBIERNO 
ORDEN de 25 de Abri l de WW por la 
_qüe se dispone que el^súbado 30 del 
corriente mes, a las veintitrés horas, 
sea adelant&da la hora en sesenta 
minutos. 
Excriios. Sres.: Teniciado en cuen-

ta la situación creada por la conti-
míada sequía que, de manera tan 
sensible, afecta a ios suministros de 
energía eléctrica, y con ello a las 
distintas actividades del país, se con
sidera necesario aplicar todas aque
llas medidas que puedan contribuir 
a economizar la citada energía y, 
entre ellas, la de acopiar lo más po
sible la jornada de trabajo a la jor
nada solar, ya utilizada en añOs an
teriores. 

En su virtud, y previo acuerdo del 
Lonsejo de Ministros, dispongo: 

l-" E l sábado 30 del corriente 
ínes de Abril, a las veintitrés horas, 
sera adelantada la hora en sesenta 
minutos. 

.2* E l servicio de ferrocarriles se 
ajustará, en lo relacionado con el 
• * u.nto ^ dicha hora, a las reglas 
establecidas en la Real Orden de 6 
^ Akril de 1918. 
t- En la AdminisUación de Jus-
en i Ŝ  ten(irá presente lo dispuesto 
19is eal O r Ú e n ^ l l de Abril de 
uno Para evitar q*16 el tránsito de 
üert a^tro horario pueda ocasionar 

l i b a c i o n e s en dicho servicio, 
iadncf • aP^cación a los servicios, 
rarin ia.y comerció del nuevo h»-
*eno? CuI no ha.de dar lugar al 
de la f *ulIieilto en la d«rac¡ón total: 

•Hornada legal, y sólo se facili-' 

tará el establecimiento de horarios 
de trabajo que tiendan a lograr la 
finalidad que se persigue con la pre
sente Orden, 

& Oportunamente se señalará la 
fecha en que haya de restablecerse 
la hora normal. 
. Dios guarde a VV. E E ; muchos 
años . 

Madrid, 25jde Abril de 1949.—Por 
delegación, el Subsecretario, Luis 
Carrero. 
Excmos. Sres. 1584 

Comisaría U Recursas Zona Norte 
Importante para todos los interesados 

en el.Comercio de Lana 
L a Circular de la Comisaría Gene

ral de Abastecimientos y Transpor
tes núm. 712 {Boletín Oficial dsl Esta
do, núm. 106 de 1*6 del corriente), 
dicta normas para el cierre de la 
Campaña Lanera 1948-49, sobre las 
que por su importancia conviene 
hacer públicas las siguientes adver-
tenciasr 

1 * E l día 30 de Abril de 1949, se 
fija como fecha tope para contrata
ción de lanas procedentes de la Gafn,-
paña 48-491 o restos de anteriores 
Campañas declaradas en la actual; 
y a partir de dicha fecha, queda 
prohibida toda adquisición o con
tratación en campo o industria ori
ginaria, tanto de lanas de corte co
mo tenería o usadas, hasta el día 1.a 
de Junio próximo en que con arre
glóla las normas que se establezcan, 
se iniciará la Campaña 1949-50. Las 
compras que pudieran realizarse en 

contra de esta disposición, se consi
derarán Clandestinas, 

2.° Durante los días 1 al 10 de 
Mayo-próximo, todos los industria
les que tengan lana pendiente de 
movil ización, cursarán a la Jefatura 
Nacional del Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, parte totalizado 
de las cantidades de lana adquiridas 
y pendientes de expedir guía, a fin 
de que ésta pueda ser expedida cuan
do la solicite. Dichos partes se justi
ficarán con 1 o s correspondientes 
CCD-26 agrupados por Ayuntamien
tos de origen de la lana de corte, y 

l por industrias de origen para las de 
l tenería peladas o usadas. Antes de 
j cursar los expresados- CCD-26, cui
darán de rellenar él modeló CCD-27 
en la forma acostumbrada y consig-

j nando los números de los CCD 26f 
' teniendo en cuenta que los citados 
j CCD 27 quedarán en poder de los 
i industriales textiles o comerciantes 
transformadores para servirse de 

| ellos al hacer ia petición de las guías 
¡CCD-1 uniéndoles a dicha petición, 
j 3,° Todos los industriales textiles 
i y comerciantes transformadores re
mitirán del 1 al 10 de Mayo próximo 
a la Jefatura Nacional del Servicio 

| los talonarios CCD-26 y 27, e irán re
mitiendo los títulos de compra para 
la Campaña 1948-49 a medida que 

[vayan quedando ultimados por ano
tación de las guías utilizadas para 
movilizar la totalidad dé la lana, es' 
decir, cuando se haya realizado el-
transporte de la misma a su destino. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Falencia, 22 de Abril de 1949.—El 
Comisario de Recursos, P. D. E l Se. 
cretario General (ilegible). 1510 
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Tesorería de HaiíeHfli de la 

provincia de León 
A N U N C I O 

E n uso de las atribuciones que me con
fiere el ar t ículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión de/¿9 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuesto?, cuya exac
ción corresponde realizar en el segundo 
trimestre del actuab eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntaxio, desde el día 
l.0 del próximo mes de Mayo, hasta el 10 
de Junio.siguiente, con arreglo al i t inera
r i o qué se inserta a cont inuación, l la
mando la, a tención de las Autoridades, 
contribuyentes y personal recaudador, a 
fin de que cumplan y hagan cumplir las 
instrucciones siguientes: 

"En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los dias señalados p á r a el cobro,la 
recaudación d e b e r á estar abierta • seis 
horas, cuando menos, pudiendo verificar
se incluso en los días festivos. Sin em
bargo, los contribuyentes que lo prefie
ran, podrán satisfacer sus recibos, sin re
cargo plguno, en la capitalidad de su 
zona, durante los días 1 al 10 del citado 
mes de Junio. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de. la capital y Leon-pueblos, 
instaladas ambas en la p lan tá baja del 
edificio de la Excma. Diputac ión Pro
vincial , y Jas distintas cabezas-de partido, 
se h a l l a r á n abiertas al público . como 
mín imo , cuatro horas diarias en los trein
ta primeros d ías del plazo voluntario, y 
ocho (cuatro por la m a ñ a n a y cuatro por 
la tarde) en'los diez ú l t imos . Los contri
buyentes de estas capitalidades podrán/ 
efectuar él pago de sus cuotas ert dichas 
oficinas d u r a n t é los cuarenta días del 
expresado período, (Ar t í cu lo 61 del Es-

. tatuto). 
Solamente en la capital de la provin

cia, con exclusión del extrarradio, se in 
t e n t a r á el Cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario y, con arreglo a normas seña la 
das en el a r t í cu lo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que justifi
que el intento de (¡obro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o A u x i l i a r 
cobrador, en todo caso de abs tención ,de 

' pago en el acto por e l contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
és t e a. efectuarlo en domicil io, cuando la 
abs tenc ión acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el díaTO del próximo mes 
de Junio sin satisfacer sus recibos los 
contribuyentes, incur r i rán en apremio, I 
con el recargo del 20 por 100 por ú n i c o i 
grado, sin más notificación n i requeri-
•miento, pero si pagan sus débitos eu las j 
capitalidades de jas zonas'desde el 21 a l ! 
30 de dicho mes, ambos días inclusive, 
sólo t e n d r á n que satisfacer como recargo > 
e í 10 por 100 del débito^. (Art . 63).. 

' L o s recaudadores facilitaráli al contri
buyente o a la persona encargada por 
é s t e de efectuar e l pago, la recia pie o 
no,' papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado' a pagar, consig
nando la fecha y au to r i zándo la de su 
p u ñ o y letra y con el sello de la oficina 

recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia,' no tuviera en su poder la 
R e c a u d a c i ó n el recibo o los recibos soli
citados. L a expedición de dicha papeleta 
sólo p r o c e d e r á en los casos que concre
tamente seña lan los apartados a) y b) del 
n ú m . 2. del .artíulo*31 del Estatuto. 

E n n i n g ú n caso se omi t i rá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma ,en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir eL contribu
yente, e l , cumplimiento de dichos inex
cusables requisitos. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta 
mientos, aparte de Cooperar a la acción 
recaudatoria con la d i l igenciá consi
guiente, cu idarán ' de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador. certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio
nes de deudores a que hace referencia 
e l a r t ícu lo 67 del Estatuto vigente. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1949.-E1 Te
sorero de Hacienda, M . Alvarez .—Vis to 
bueno: El Delegado de Hacienda, José 
de Juan y Lago. ' 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (segundo trimestre de 1949) 

Zoma de Astorga 
Llamas de la Ribera, 1 y 2 de Mayo. 
Magaz; de Cepeda, 2 de id . 
Brazuelo, 2 y 3 id,. 
Carrizo de la Ribera, 3 y 4 i d . 
Castril lo de los Polvazares, 4 i d . 
Quintana.del Castillo 4 y 5 i d . 
Santa Colomba Somoza 5 i d . 
Turcia , 5 y 6 de id . 
Rabanal del Camino, 6 y 7 id. 
Vi l lagaíón, 6 y 7 id . 
V a l de San Lorenzo, 8 id . 
Luyego, 8 y 9 id . 
V i l l a m e j i l , 8 y 9 id . 
Santiago Mil las ; 9 de id . 
Valderrey, 10 id . . 
Vii lares.de Orbigo, 10 y 11 de i d . ' 

• Villaobispo de Otero, 11 de i d . • 
V i l l a r e j o , 12 y 13 id . . 
Hospital de Orbigo, 14 de i d . 
Truchas, 14 15 y 16 id . " 
Santa Mar ina del Rey, 15 y 16 id . 
Benavides, 17 y 18 id . • •• 
San Justo de la Vega. 20 y 21 i d . 
L u c i l l o , 21 y 22 de i d . ^ ' ^ 

^ Astorga, durár i te todo el pe r íodo . 
Zona de La Bañeza 

A l i j a Melones., 1 y,2 de M a y o . . 
Andanzas (La Ant igua) , 15 y 16 i d . 

, L a B a ñ e z a , durante todo el per íodo . 
Bercianos del P á r a m o , 1 de i d . . 
Bustil lo del Pára.mo, 2 y. 3Jd. 
Castri l lo de la Valduerna, 12 i d . 

. Cas í roca lbón , 27 y 28 id , 
Castrocontrigo, 24, 25 y 26,id.' 
Cebrones del R í o , 19 y 20 i d . 
E^striana, 13 y 14 id . 
Laguna Dalgá. , 20 y 21 de i d . 
Laguna de Negri l los , 17 y 18 de id-
Palacios de la Valduerna, 29 de i d , 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , 2 6 | i d . 
Pozuelo del P á r a m o , . 25 y 26 i d . 
Quintana del Marco, 10 y 11 id . 
Quintanay Congosto, 21 y 22 id . 
R eg í ie ras de A r r i b a , 12 y 13 de i d . 
Riego de la Vega, 6 y 7 id . 
Roperuelos del P á r a m o , 4 y 5 de id . 
San Adr i án del V a l l e , Ó y 7 de id . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 8 y 9 id . 

S. Esteban de Nogales, 23 de id. 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 27 y 28 id. 
Santa M a r í a de la Isla, 5 i d . 
Santa M a r í a del P á r a m o , 24 y 25 i j 
Soto de la Vega , 1 o y 11 id . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 3 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o . 6 y 7 id. 
V i l l a m o n t á n la Valduerna, 15 y 15 \ A 
Vil laza la , 4.de id . Q-
Zotes del P á r a m o , 22 y 23 id . 

Zona de León 2.a (pueblos) 
A r m u n i a , 26 y 27 de Mayo. . . 
Carrocera, 5 v 8 i d . 
Cimanes de la Vega, 7 y 8 id . • 

; Cuadros, 10 y 11 i d . 
Chozas de Abajo. 13,14 y 15. id. 
Garrafe, 17, 18 y 19 id . 
Gradefes, 13, 14, .15, 16 y 17 id . 
Mansi l la Mayor, 15 de id . 
Mansil la de las M u í a s , 24 v 2 5 i í 
Onzohilla, 14,y 15 id ." 
Riosecp de Tapia, 21 y 22 id . 
Santovenia, 17 y 18 de id . 
San A q d r é s Rabanedo, 23, 24 y 25 id, 
Sariegos, 6 y 7 id. 
Valdefresno, 2 l , 2 2 y 2 3 i d . 
Valverde de la Vi rgen , 2 y 3 id. 
Vega de Infanzones, 9 y 10 id . 
Vegas del Condado, 7„ 8 y 9 id . 
Vil ladangos, 26 y 27 i d . 
Vi l laqui lambre . 28 y 29 id . 
Villasabariego, 22 y 23 id , 
V i l l a tu r i e l , 1, 2 y 3 i d . 

, Zoná de Mutias de Paredes 
Palacios del S i l , 1 y 2 de Mayo. 
Vif labl ino, 3, 4, 5 y 6 id . 
Las O m a ñ a s , 8 id . 
Santa M a r í a de Ordás , 9 id . 
Valdesamario, 10 id . 
Soto y A m í o , 11 y 12 id , ^ 
Vegarienza, 13 id . 

- Camoo de la Lomba, 14 de id , 
' R ie l lo , 15, 16 y 17 id. • , _ « 

Los Barrios de Luna , 18, 19 y 20 id. 
Cabrillanes, 23 y 24 id , , 4 
San Emil iano, 25 y 26 id . 
L á n c a r a de Luna , 27 y 28 de id. , -
Murias de Paredes, durante todo el 

per íodo. » 
Zona de Ponferrada 

Priaranza, 28 y 29 de Mayo. 
- T o r r é delBierzo, 15, 16 y 17 i d . 

Bembibre, 7 y 11 de id . 
-iBenuza^n y 18-id. 
Borrenes, 24 id . 
G a b a ñ a s Raras, 5 y 6 id í 
Carucedo, 22 y 23 id . ' -vr 

' C a s t i l l o de Cabrera (a-cobrar en No-
garejas), 15, 16, 17 y 18 id . \ 

Castropodame, 9,10 y 11 id . 
Congosto, 3 y 4 id . 
Cubillos del S i l . 13 s 14 id . 

"Eólgoso de la Ribera, 13, 14 y 15 id-
Eñc inedo ( a cobrar en Quintamlía) 

22 y 23 id . 
Fresnedo, 11 y 12 id-. 

, I g ü e ñ a , l7 y 18 de id. 
Los'Barrio's de Salas, 9, 10 y H ld• 
Molinaseca, 8 y 9 id . 

. Noceda, 5 y 6 id. 
P á r a m o del S i l , 20. 21 y 22 id. 
Puente Domingo Flórez , 20 y 21 id.- . 
San Esteban de Valdueza, 26 y 27 ^ 
Toreno, 27, 2 8 y . 2 9 i d . •, d0i 
Ponferrada, durante todo el pe110 

Zona de Riaño 
. S a l a m ó n , 2 de Mayo. 

M a r a ñ a , 3 id . 
Acebedo, 3 cífe i d . 
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P e ^ d e l Rev, 5 id 
Boca de^Huérgano , o jd . 

p S d a de V a i d e ó n , 6 i d . _ 
OsejadeSaiambre, / de i d . 
Prado de la Guzpena, 9 i d . 
Rebedo de V a l d e t u é i a r , 9 id 
pj-ioro, 10 id. 
Vaíderrueda 11 y 12 i d . 
Crémenes, Id id . ^ 
Sabero, 16 id . 
bai0, 18v 1 9 i d . 
^ye ro . 20 id. 
Vekamián, 21 id . 
astierna, 23, 24 y 25 id . 

Zona de S a h a g ú n 
Bercianos del Cau^ino, 7 de Mayo. 
Calzada del Coto, 8 id . 
Castrotierra, 16 i d . 
El Burgo Ranero, 15 y 16 id . 
Galleguillos de Campos, 5 y 6 i d . 
Gordaliza del Pino, 13 id , 
Joara, 2 id. • 
fparilla de las Matas, 8 y 9 id. 
Sahagún, durante todo e l pe r íodo . 
Vallecillo. 22 de id". 
Vil lamol, 9 de id.-
Santa Crist iná Valmadr iga l , 6 id . 
Villamoratiel , 7 i d . 
Grajal de Campos, 12 y 13 id; 
Escobar de Campos, 22 id . 
Almanza, 1 de id. , 
Cánalejas, 2 id . 
Cea, 4'y 5 id . ^ 
Cebanico, 6 id . 
'Cabillas de Rueda , 7 y 8 i d . 
La Vega de Almanza, 11 id, 
Saelices del Río , 12 id. 
Santa Mar ía Monte de Cea., 13 y 14 i d . 
Valdepolo.. 16 y 17 id. ," , 
Villaverde Arcayos, 18 i d . 
Villaselán, 18 y 19 .id. 
Villamartín de Don Sancho, 20 id . 
Viílazanzo de Valderaduey. 21 y 22 i d . 

Zona de Valencia de Don Juan 

•Aljadefe, 18 de Mayo . 
Atdón, 21 y 22 id . . r 
Cabreros del Río , 13 id . 
Campazas, 3 id . , • 
Campo de V i l l a v i d e i , 12 i d . - ' 
Castilfalé, 10 id . 
Castrofuerte, 12 id . 
Cimanes de la Vega, 15 i d . 
Corbillos, 11 i ^ . 
Cubillas. 14 id. 
Fresno de la Vega, 4 y 5 id . 
fuentes' de Carbajal, 9 id . 
^ordoncillo, 6 y 7 id . 
Cusendos de los Oteros,'7 id." ' 
Izagre, 17 id . 
-fatadeón, 18 id . ' , 
Matanza, 15 id. 
f i a r e s de los Oteros, 19 v 20 id . 
^an Millán de los Caballeros, 6 i d . 
yantas Martas, 8. y 9 id, 
iora l de los Guzmanes, 19 i d . 
Va demora, 11 id . 
^ deras, 21 22, 23 y 24 i d . ' . 
^ devimbre, 24 y 25 id . 

1̂ n ^ í ^ de D o n j u á n , durante todo .Periodo. 
y.alverde Enrique. 8 de id . 

br-

XíUade 

• «iver 
v S ^ ^ z , 16 id . 
XiJlacé, 5 id. 

Zona de La Vecilla 
I Boftar. 25, 26 y 27^de Mayo. 
| C á r m e n e s , 9 y 10 de id . 

L a Ercina, §3 y 24 de id. 
i La Pola de Cordón , 2. 3 y 4 id . 

La Robla, 7 y 8 id . 
L a Vecilla, durante todo el per íodo . 
Matal lana, 11 y 12 i d . . -
Santa Colombk. 20 y 21 id . 
Valdelugueros, 13 i d . 
Va ldep i é l ago 14 id . 
Valdeteja, 15 i d . 
Vegacervera, 16 i d . -
Vegaquemad*, 17 y 18' i d . 
Vi l l amanín , 5 y 6 de id . 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Arganza, 7 y 8 de Mayo . 
Balboa, 1 id . > 
Bar jas, 1 y 2 id , ' 
Beiianga, 4 y 5 id . 
Caeabelps, 21, 22 y 23 id . 
Camporiaraya, 1-8 y 19 id . 
C a n d í n , 2 y 3 id . - . 
Carracedelo, 15 y 16 id . 
Coru l lón , 4 y 5 id . | 
Fabero, 7 y 8 id. 
Oencia. 16, 17 y 18 id , 
P a r á d a s e c a , 13 id . 
Peranzanes, 15 i d . ' 
Sancedo, 8 id . 
Sobrado.. 20y 21 de id ; 
Trabadelof- ) 7 i d . • 
Val le de Finoliedo, 10 y 11 id . 
V e g a de E s p i n a í e d a , 13 y 14 i d . 
Vega de Valcarce, 5 y 6 id . 
V'iiiadecahes, 7 y 8 id . V 
V i i ; ifranca, durante todo el per íodo. 
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Vii í : feni?í de la Vega, 20 id . 
V afer. 14 id . 
Vg aomate. 13 id . 
V a i í m ? a i . o s . 17 id. 
Vü ^ ñán ' 25 v 26 id. 
V i i u ^ ^ d ^ a s Manzanas, 10 id, 

^quej ida . 16id. 

iDeparfaieofo Maríííinfl i e El Ferrol 
d e l M I I o 

Relación nominal y filiada de los 
inscriptos de esla Provincia Maríti
ma, nacidos durante el a ñ o 1930, 
que l ian sido alistados def ini t iv í -
m e a í e en la Armada para el reem
plazo de 1950, los cuales defeen ser 
excluidos del alistamiento del Ejér
cito. - ' 

Agust ín L.4glesias Vélez, hijo de 
Agust ín y Teodosía , natural de León, 
nacido el 7 de Noviembre de 1930. 

Vigo1í r2 l de A b r i l de 1949.—El 
C; de F . Jefe del De ta l l , ? . O., (ile
gible. ' 1459 

Relación de los inscriptos de la 
insc r ipc ión Marí t ima, del Distrito de 
esta» Capital, correspondientes al 
reemplazo del p róx imo a ñ o 1950, 
que han quedado definitivamente 
alislados para el servicio active de 
la A r m a á a , cuyos puntos de natura
leza están "enclayadps dentro dé-la 
provincia de León, les cuales l u n de 
quedar excluidos del Rec lu t amien tó 
del Ejército de Tierra y sujetas al de 
la Armada, todo.ello, con arreglo al 
Rech^amiento vigente de la Marine 
ría de la Armada. "... ,. 

Ramón; Mart ín ÍBarro .Neira, hi jo 
de Marcial y Ramón , natural de León 
nacido el H dé Noviembre 4e 1930. 

E l Ferrol del Caudillo, 6 de .Abr i l 
de W49 — E l Comandante Mil i tar de 
Marina, Rafael de Aguilar. 1477 

Trozo de la capital . G I J O N 
i Relación nominal y filiada, defini
tiva de los individuos de la inscrip
ción marítima del Distrito de esta 
capital, comprendidos en el alista
miento del año actual para el reem
plazo del préximo de 1950, por orden 
de fecha de nacimiento, a partir del 
día 20 de Febrero de 1949, que resul
tó ser el señalado en el sorteo que 
previene- e l -art ículo 50 de la Ley^ 
figurando en cabeza los comprendi
dos en el artículo 99, que se publica, 
a fin de que todas cuantos figuran 
en eíla sean excluidos en el sorteo 
para el Servicio del Ejército, con 
arreglo a lo que preceptúa el artículo 
51 de la vigente Ley de Reclutamien
to y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada. 

Naturaleza: L a Rañeza; vecindad: 
L a Bañeza; profesión, marinero; E u 
genio Ramos Cabero, hijo de Pas
cual y Francisca, nacido el 14 de 
Abril de 1930. 

Naturaleza: Santibáñez de Rueda; 
vecindad, León; profesión, marinero; 
Eduardo del Reguero Rayón, hijo de 
Zenón y Clarisa; nacido el 26 de Ju 
nio de 1930. 

Naturaleza, Toreno del Sil; Vecin
dad, Astorga; profesión, marinero; 
Luis Rodríguez Blanco, hijo de Her
minia; nacido el 11 de Enero de 1930. 

Gijón, 18 de Abril de 1949.—El 
C, de C. Jefe del Detall, Higinio Fer
nández. Í47a 

^ _ 

Cofliailancía Hiliíar de Harina 
í e Asíiiriis 

DISTRITO DE AVILÉS 

Alistamiento de 1949.—Remplazo de 1950 
Relación filiada de los inscriptos 

nacidos en pueblos pertenecientes a 
la demarcación de- la provincia de 
León, que han sido comprendidos 
en dicho alistamiento y que, con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento de 
la Armada, deben^ ser excluidos de 
los alistamientos y jsórteos, para el 
servicio de otros Ejércitos. 

Segundo García -Encina, hijo de 
Emi l io -y Facunda, natural de L a 
Robla y vecino de Avilés. Nació el 
díá 30 de Julio de 1930. * 

Avilés, 20 de Abril de 1949.—El 
C. de N. Comandante del Trozo, 
Amador Ganzález Posada. 1476 

e n u s í r a c i 
, Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sufrido error en cuanto 

al plazo de l ici tación en el anuncio 
inserto en el ROLETIN OFICIAL de 
esta provincia de 23 del actual, rela
tivo al concurso subasta de las obras 
de p-aviraentación de la Plaza Ma
yor, se subsana aquél , fijando veinte 



días naturales, conforme a lo dis
puesto en el art. 122 de la Ley Muni
cipal. 

León, a 26 de. Abril de 1949.—E1 
Alcalde, J . Eguiagaray. 153(J 

Ayuntamiento de 
Valderreg 

Vacante el cargo de Recaudader-
Depositario de este Ayuntamiento, 
se hace público para que los que 
deseen optar a dicho cargo presen
ten sus instancias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo de 
ocho días, sujetándose a lo dispues
to en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en estas ofi-
cimas. 

Valderrey, a 24 de Abril de 1949.— 
E l Alcalde, M. Martínez, 

1502 Núm. 302,-21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Hallándose, confeccionado «1 apén
dice a la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal para el 
a ñ o p róx imo , se éxpone al público 
por plazo de quince días para que 
puedan ser formuladas las oportu
nas reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, 16 de 
Abrir de 1949,-El Alcalde, (ilegible). 
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itolsfrasiB fli fBStiíii 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
de esta Ciudad y partido de Leóñ. 
Hago saber: Q u é en este Juzgadíb, 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
instados^por D. Eripio Iglesias Ar-
güello, de éste dómicilioT represen
tad© por el Procurador D. Luis Cres
po, contra D, Marcelo Rey Manga, 
vecino de Torneros, sobre el pago 
de 14,500 pesetas de principal, en 
los que por resolución de hoy, se ha 
acordado anunciar a pública sybas-
ta, por segunda vez, término de 
veinte d ías , sin suplir previamente 
1% falta da títulos, per el precio de 
tasación, con la rebaja del veinticin
co por ciento y «n lotes de fincas in-
depéBdientes, los bienes embargados 
en dichos autos al deudor y que se 
describen así: 

1, ® Una casa, sita en el pueblo de 
Torneros, Ayuntamiento de Onzoni-
11a, compuesta de planta baja y de 
piso, a la carretera de León a Ar-
dón, sin n ú m e r o , que l inda: izquier
da e ñ t r a n d o , con otra de Florencio 
Gutiérrez; derecha entrando, con 
Cóns tan t ina Diez, y al fondo, el mis
mo Florencio Gutiérrez. Valorada 
én veinticinco mil pesetas* 

2. ° Una tierra, cereal regadío, en 
• § • 

dicho pueblo,, a la Encarcelada, d# 
18,78 áreas; linda: Este, Jesús Gutié
rrez; Sur, Salvador Lorenzana; Nor
te, camino, y Oeste, Herederos de 
Gregorio Lorenzana. Valorada en 
siete mil pesetas. 

3. ° Otra tierra, cereal, regadía, 
en dicho pueblo, al mismo sitio, 
que mide 4,70 áreas; linda: Norte, 
Salvador Lorenzana; Sur, Ricardo 
Robles, y Este, Aquilino Aller, Valo
rada en dos mil setecientas pesetas, 

4. ° Otra fierra, cereal regadía, en 
el mismo pueblo, y siílo de las Sar
dinas, que mide 18,78 áreas, y linda: 
Norte, Pedro Cantero; Sur, Dámaso 
González; Este, camino, y Oeste, 
presa Betnesga. Valorada en seis 
mil cien pesetas. 

5. ° Otra tierra, cereal regadía, en 
el mismo pueblo, a las Vallinas, de 
2,35 áreas, y linda: Norte, Juan Gar
cía; Sur, Leónides González; Este, 
Rogelio Alter, y Oeste, Pedro Soto. 
-Calorada en dos mil pesetas. 

6. ° Otra tierra, cereal regadía, en 
dicho pueblo y sitio, que mide 4,70 
áreas, y que linda: Norte, Emeterio 
de Grúellos; Sur, Froilán Soto, y Es
te y Oesfte, matrices/Valorada en 
dos mil trescientas pesetas, 

7. ° Otra tierra, cereal secana, en 
el mismo pueblo, a las Manzanas, de 
9,39 áreas, y linda: Norte, Leónides 
González; Sur, Francisco Lorenzana, 
y Este, Aquilino Aller. Valorada en 
seisciéntas pesetas. 

8 / Otra tierra, cereál secana, en 
el mismo pueblo, a la Pegarada, de 
9,39 áreas, y que linda: Norte, Elias 
.González; Sur, Longinos Rey, y Este, 
camino, Valorada en seiscientas pe
setas. 

9. " Otra tierra, cereal secana, en 
igual pueblo, a la senda de la Gui 
nea, que mide 4,70 á>eas, y que lin
da: Norte y Este, pasto conáunal; Sur, 
Longinos Rey, y Oeste, Víctor Gar 
cía. Valorada en quinientas pesetas. 

10. Otra tierra, cereal secana, en 
dicho pueblo, a Tras las Casas, que 
mide 7,05 áreas, y que linda: Norte; 
camino; Sur, francisco Domínguez; 
Este, Longinos Rey, y Oeste, Melchor 
Lorenzana. Valorada en setecientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de Mayo próximo a las 
doce, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, deberán 
consignar una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo de subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y que 
podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, quedtndo 
subsistentes los créditos anteriores. 

Dado en León, a dieciséis de Abril 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 
1505 Núm. 308,-159,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias. Mag. 
trado, Juez de Primera Instarle"5 
de esta Ciudad y Partido de Ltñ^ 
Hago saber: Que en los autos ^ 

juicio ejecutivo instados por D. r: 
mersindo del Río Castro, de este dn 
micilio, representado por el Proc2 
rador D. Manuel Menéndez, cootr 
D. Narciso Carro Merino, también 
de está vecindad, sobre pago ¿ 
3.986,45 pesetas de principal, cof 
más intereses, gastos y costas, p0|! 
resolución del día de hoy, se 1ia 
acordado anunciar a pública subas 
ta, por primera vez, férmino de ocho 
días y por el precio en que respecti. 
vamente han sido tasados, los bie' 
nes embargados en dichos autos al 
deudor, en cuyo poder se encuen^ 
tran depositados, y que son los si
guientes: 

1. Un aparato de radio, marca 
«Inyicta», nuevo, de seis lámparas 
tasado 4 pericialmente en mil clos,' 
cientas pesetas. / 

2. Un amplificador, marca «Op^ 
timusx), también nuevo, tasado en 
mil trescientas pesetas. 

3. Una cafetera de dos portas, 
marca fíSolenry», valorada en mil 
ochocientas pesetas. 

Importe total de los bienes que se 
subastan, cuatro mil trescientas pe
setas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, núm, 1, el día diez de 
Mayo próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasa-
c i ó i v y que podrá hacerse el'remate 
a calidad de ceder a un tercero'. 

Dado en León, a ocho de Abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.--
Luis Santiago.—El Secretario» Va
lentín Fernándei . -
1531 Núm. 307.-79,00 pt»s. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Depúsito de Inteniencia del Aire 
A N U N C I O 

Se saca a concurso el suministro 
de leñas y carbón vegetal, con acsJJ' 
no a las necesidades de esta Intcn-
dencia. Pliegos de condiciones « " 
puestos en General Mola, 6, á ^ \ s 
se admitirán proposiciones ^a8^ 0 
once horas del día cinco de M j -
próximo. Anuncios por íuenta a J 
dicatarios. ^ U(e 

León, 25 de Abril de 1 9 4 9 . - E l ^ 
servicios intendencia Aire. 
1517 Núm. 301.-19,50 pt*5; 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provine1 

- 1 9 4 9 -
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